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ACVBBTBHOUL OFICIAL 

Lutigo que los fleñorea Alcsldea j Seeretarioa re
ciban loa númarau del BoisríK qno correspondan al 
áistriiA), diapondrin qus B3 fi]« ttn ejemplar en el 
si üo do oogUtnibro, donde psrmanaceri hasta el re-
tVüa J*l número Biguisnts. 

LOH Secretarios cuidarán de conserrar los BOLS-
n?mG colaccionadoH ordenadamente para su oncua-
dflrnacid-Q, qne deberá Teriflcaraa cada año. 

SS PUBLICA. LOS LÜ2ÍES, MIKUOOLKS í VffiKNES 

Se sánente en la Áir.prtnía de la Diputacián pro'íiaeial, k i pefietas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 po<ot«a al fcSo, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Número.-} EUUIÍOÍI 25 céntimos de peeeta. 

A - D T E U T G I A . EDITORIAL 

Las difípGBici&ncB de lua Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicie nacional que dimane de las 
miemas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inEorotóa. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 13 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Re-
eente (Q. D G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKRNO DE PROVINCIA 

SECRETARÍA 

Negociado 2 . ° 

E l limo. Sr. Director general de 
Administración me dice con esta fe
cha lo siguiente: 

tlnstrnidn el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de nlzndn interpuesto por 
D. Vicente Revilla, contra providen
cia de ese Gobierno confirmando 
otra de la Alcaldía de Valverde E n 
rique, por la que so le multaba al 
recurrente por pastoreo abusivo, sír
vase V. 8. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de laspartns interesados, 
á fin de que en el plazo de diez días. 
A contar desde la publcación en el 
BOLETÍN OFICUI. de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi-
contps qne cnesideren conducentes 
¡i su derpeho.» 

La que hasro público en este pe
riódico oficial á los fines que se indi
can en la preinserta orden. 

León 12 do Febrero de 1898. 
El nobernadíír, 

Mnmicl IJojo Viirelu 

to al acto de la ciusificación de sol
dados ó ante el Cónsul de España en 
aquella ciudad para ser tallado y re
conocido, h-ice público el hecho á 
los efectos oportunos.» 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en el presente periódico oficial 
á los efectos que se interesan. 

León 11 de Febrero de 1898. 
El Gobernador. 

Mnnucl C'ojo Vurela 

mina» 

Expropiación forzost 

A instancia de la Sociedad anóni 
ma de minas deCastilla la Vieja en el 
expediento de expropiación forzosa 
para las obras de explotación de sus 
minas de Prado, lie acordado por 
providencia de este din requerir al 
Excmo. Sr. Marqués de Escalona y 
de Prado, residente en Madrid, para 
que dentro del plazo de ocho días 
designe representante debidamente 
autorizado en dicho pueblo de Pra
do con quien se entiendan las dili
gencias relativas á dicli-i expropia
ción; en el concepto, de que trans
currido dicho plazo sin hncer la de
signación expresada, se considerará 
vülida toda notificación que se haga 
al Ayuntamiento. 

León 12 de Febrero de 1898. 
El Gobernador, 

Tlliiiiucl Cojo Vnrvla 

del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 10 de Febrero de 1898. 
El Ooberuedor, 

BEanunl Cojo Vurela 

E l día 28 del mes actual, á las doce 
¡ de la mafiana, en lu casa consistorial 
i de Magaz, bujo la Presidencia del 
' Alcalde del Municipio, y con asis-
\ tencia de un empleado del ramo, 

tendrá lugar la subasta de 49 palos 
\ de roble, que dan un volumen de 
¡ 0,186 metros cúbicos, bajo el tipo 
j de tasación de 3 pesetas; cuyos pro-
¡ ductos proceden de corta fraudulen

ta del monte do Vega do Magaz, y 
se hallan depositados en poder del 
vecino de dicho pueblo Pascual Fer
nández Núñez; advirtiéndose que 
éstos no podrán ser entregados al 
rematante sin que presente licencia 
escrita del lugeniero Jefe del dis
trito. 

¡ Lo que se auuncia en este BOLB-
' TÍN para general conocimiento, 
i León 10 do Febrero de 1898. 

El Gobernador, 
Maiiuul Cojo Vnreln 

ABontes 

Negociado 3.° 

E l Alcalde de Ponferrada, en co
municación de S del actual, me dice 
lo siguiente: 

«Daniel Martínez Rodríguez, ve
cino de esta villa, me manifiesta que 
su hijo Francisco, que se hallaba en 
Madrid desde hace algún tiempo de
dicado á su oficio de jornalero, se 
trasladó, sin haberle dado cuenta de 
ello, á la ciudad do Montevideo, cu
ya noticia acababa de saber por car
ta del mismo. Y por si llegado el ca
so no se presenta en el Ayuntamion-

E l día 28 de Febrero actual, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar an
te el Alcalde de Quiutanilla de So-

) moza la segunda subusiu, por no ha
ber tenido efecto la primera, de dos 
vigas de pino, que dan un volumen 
de 0,875 metros cúbicos, tusadas en 
8,75 pesetas, y 30 pinalbetes, que 
cubican 0,272 metros cúbicos, tasa
dos en 2,70 pesetas; cuyos produc
tos proceden do corta fraudulenta 
del inoute de Tabuyo, y están depo
sitados on poder del Presidente de 
la Junta administrativa del referido 
pueblo. 

Dicha subasta so celebrará con 
asisteucia do un empleado del ramo 
y con las formalidades reglamenta
rias. 

Lo que so hace púbico por medio 

E l dia 28 de Febrero actual, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar an
te el Alcalde do Villayandro la se
gunda subasta, por no liaber tenido 
efecto la primera, de 10 trozos de 
madera, 9 pedazos de tabla y 2 pies 
de árboles, todo especie roble, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
monte da Argovejo denominado Ca-
sudobrin, valorados bajo el tipo de 
tasación de 43 pesetas, y están de
positados en poder de la Junta admi
nistrativa del referido Argovejo. 

La-subasta de dichos productos se 
verificará con asistencia de un em
pleado del ramo y con las formalida
des reglamentarias. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento. 

León 10 de Febrero de 1898. 
El Gobernador, 

Manuel Cojo Vurela 

rretara de tercer orden de La V'eci-
lla á Collanzo por el centro de dicha 
villa, y ordenado por la Superiori
dad que para resolver lo procedente 
so acotnpafin el correspondiente ex
pediente de travesía, procede, se
gún lo dispuesto on el art. I . ' de la 
ley de 11 de Abril de 1849, instruir 
el citado expediente de travesía de 
La Vecilla, acordando, en su conse
cuencia, y de conformidad con lo 
preceptuado on el art. 2.° del Regla
mento para la ejecución de dicha 
ley, señalar nn plazo de treinta días 
para oir las reclamaciones á quo se 
contrae el art. 5.° del Reglamento 
citado; durante cuyo periodo se ha
lla do manifiesto el proyecto on la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 9 de Febrero de 1898. 

Uunuel Cojo Várela 

D . M A N U E L C O J O V A R E L A , 
aODEBNADOB CIVIL DE LA PROVINCIA 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde do La Vecilla una variación 
en el trazado del trozo 1.° do la ca-

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

SECCION DE SANIDAD MILITAR 

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

E n virtud de lo d i spuesto por 
S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 

I nombre la Reina Regente del Reino, 
i en Real orden do 14 Enero 1898, so 
; convoca á oposiciones públicas pa-
i ra proveer varias plazas de Médicos 
¡ segundos del Cuerpo de Sanidad Mi-
I litar, quedando los que obtuvieran 
j mejores censuras, dentro de las que 
¡ se exigen para ingreso en el mismo, 
i con derecho á ocupar, por orden de 

ellas, las plazas vacantes que exis
tan, poro sin sueldo ni antigüedad 
mientras no obtengan colocación. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas oposi
ciones en esta Sección, en las horas 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 16 de Abril del corriente 
año. 

Los doctores, licenciados on Me
dicina y Cirugía por las Universida
des oficiales del Reino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados, que por sí 
ó por medio de persona autorizada 
al efecto, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar legal-
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mente para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 

1. " Ser espolióles ó estar natura
lizados en España. 

2. " No pasar de la edad de trein
ta años el día que soliciten la ad
misión en el concurso. 

3. * Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. * Tenor la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar; y 

5. " Haber obtenido el titulo de 
doctor ó el do licenciado en Medici
na y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oñcialcs del Reino ó te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de 
la edad de treinta anos, coo certifi
cado de inscripción en el registro 
civil, los que deben reunir este re
quisito, y eo caso contrario, con co
pia, en debida regla, de la partida 
de bautismo; debiendo acompañar 
en uno y of.ro caso, la cédula perso
nal. Ju&ttficaráu hallarse e'u el pleno 
goce de sus derechos civiles y poli-
ticos, y ser do buena vida y cos
tumbres, con c e r t i f i c a c i ó n d é l a 
autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores A las do este 
edicto. Justificar.Ui que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicio militar, mediante certifi
cado do reconocimiento hecho en 
virtud de orden de esta Sección ba
jo la presidencia del Director del 
Hospital Militar,por dos Jefes li Ofi
ciales Módicos destinados en aquel 
establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de doctor ó el de 
licenciado ou Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficia
les del Reino, ó tenor aprobados los 
ejercicios para ello, con testimonio 
ó copia legalizada de dicho título ó 
certificado do la Universidad en que 
hubiesen aprobado los ejercicios. 

Los que solo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al prado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere
chos do expedición del citado titulo, 
antes de darse por terminadas las 
oposiciones. 

[.os doctores, licenciados en Me
dicina y Cirugía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entre
guen, con la oportuna anticipación, 
i los Inspectores desanidad Militar 
de las Capitanías generales de la 
Península ó islas adyacentes instan
cia suficientemente documentada, 
dirigida al Inspector Métiico Jefe de 
esta Sección solicitando ser admiti
dos al presento concurso do oposi
ciones, serán coodicionalmente in
cluidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente de
berán ratificar en esta corte su fir
ma, antes del dia señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
se halla suficiente.'.'.ente documen
tada, siempre que con ella se acom-
pañeu, en toda regia legalizados, 
los documentos necesarios para que 
los aspirantes puedan ser admitidos 
á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposi
ciones Jos doctores, Jicenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fuera 
do Madrid, cuyas instancias no lie- I 
guen á esta Sección antes do que 

espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lagar coo 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. eo 15 de No
viembre de 1888 (Golección ¿e i / i sht i -
m del Ejército mím. Vi'i) y a las 
modificaciones, en la parte precep
tiva del mismo, establecidas por 
Real orden de 2 de Agosto de 1892 
fcolección Leff is lal iva del Ejército 
núm. 267J, todo ello publicado tam
bién en la Gaceta: prorrogándose la 
edad hasta la de 42 años con la con
dición de servir en Cuba durante la 
campaña. 

E n cumplimiento de lo que se 
previene en dicho programa, se ad
vierte á todos los que se inscriban 

! para tomar parte en estas oposicio
nes que el primer ejercicio, al cual 

; necesariamente deberán concurrir 
| todos elios, ne efectuará en esta pla-
i za el dia 20 de Abril á las diez de la 
i mañana. 
¡ Madrid 1 de Febrero de 1898.— 
i E l Jefe de la Sección, Gallego. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 0I1IUS PÚDI.ICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2', de Euero último, y cum
plidos todos los requisitos preveni
dos en el Re il decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo rnes 
de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 1.° y 2." de 
La Magdalena á La Robla, carretera 
de La Magdalena á la de l'aleucia á 
Tinamayor, provincia de León, cu
yo presupuesto de contrata es de 
147.K43 pesetas 71 céntimos. 

La subusta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general do 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, ol presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas há
biles de oficioa, desde el (lia de la 
fecha hasta las cinco de la tardo del 
dia 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en' 
la subasta,:sei'á de 22.400 pesetas, en 
metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública ol tipo que los está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite liiiher realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto á na sorteo entre las 
mismas. 

Madrid l . °de Febrero do 1898.— 
E l Director general, 1). Arias de Mi-
rauda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de s egún 

cédula personal núm enterado 

del anuncio publicado con fecha l . " 
de Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 1." y 2.° de 
la de La Magdalena ' i La Robla, 
carretera de La Magdalena á la ae 
Falencia á Tinamayor, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que uo se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeate 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se uñada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

GOBIERNO MILITAR DE L A PROVINCIA D E L E O N 

Cumpliendo en todo el presente mes los cuatro de licencia que les 
fueron concedidos ¡i los individuos expresados en la siguiente relación, 
que como enfortuos regresaron de Ultramar á continuar sus servicios á la 
Heninsula, y que para 1." del próximo mes de Marzo deben incorporarse al 
Regimieoto Infantería de Burgos, de guarnición en esta capital, i) cuyo 
Cuerpo han sido destioados. se ruega por medio de este anuncio á los se
ñores Alcaldes d é l o s Municipios de esta provincia á que pertenezcan las 
entidades que también so detallan, den inmediato aviso á los interesados, 
obligándoles á que emprendan la marcha con el mencionado objeto. 

Relación que se cita 

Clases NOMBRES 

bargento.. 
Cabo 
Idem 
Idem 
Soldado... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Isidoro González Fernández. . 
Santiago Luengo G o n z á l e z . . . 
Antonio de Piado Espeso 
Antonio Alvarez Carrizo 
David Arias Vegas 
Alejandro Roldáu Nava 
Manuel González Boto 
José Bardón de la Iglesia 
Francisco Elizalde Herase . . . . 
Angel Alvarez Amigo 
José Santos Santos 
Bernardo García Cordero 
Maximino Beuitoz Santiago.. 
Antonio Rodríguez Gutiérrez. 
José Esteban Martin 
Miguel Ramos Quiroga 
Bernardino García G a r c í a . . . . 
Domingo Caballero G a r c í a . . . , 
Modesto Campos Pernía 
Servando Alvarez Alvarez . . . , 
Rufino Rodríguez Barredo. . . , 
Genaro Alvarez del Rio 
Benjamín García Labandero.. , 
Eduardo Flórez Valcárcel 
Jerónimo Pérez Pérez 
Jerónimo Arias García 
Manuel Linacero Vidal 
Francisco Arias F e r n á n d e z . . . . 
Angel Villar Fernández 
Felipe Díaz García 
Jerónimo Alvarez López 
Manuel Gabela Martínez 
Tomás Mata Mar.a 
Bernardino Vuelta Gonzá lez . . . 

Puntos en que residen 

Horcadas 
Santiago Millas 
Grajal de Campes 
Ríello ó Reyero 
Villa verde de los Cestos 
Nava 
Villablino 
Astorga 
León 
Villadecanes 
Noga rejas 
Astorga 
Pobiadura 
Casares 
Combarros 
Corullóo 
La Utrera 
Villuzala 
Oseja 
Santa Cruz del Sil 
Paradaseca 
Bouzas 
Astorga 
Villafranca del Bierzo 
Sueros 
Mataluenga 
Vegueüiii'. 
Almagariños 
Alija de los Melones 
Carrizal 
Miñambres 
Espinareda 
Cubillos 
Tiimbrio de Abajo 

León III de Febrero de 1898.—El General Gobernador, Amos Quijada. 

Audiencia provincial dé Ijeón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . " do Euero á :¡0 do Abril del año 
próximo venidero, los individuos 
que a continuación pe expresan: 
siecdo las causas sobre homicidio y 
provaricacióii, contra .losé Rodrí
guez y D. Marcelino Palomo, pro
cedentes del Juzgado do esta capi
tal, las que han do verse en dicho 
periodo; habiéndose s e ñ a l a d o los 
días 15 y 10 de Marzo |,róxuno, á 
las diez de la mn/íana, para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Juan Alvarez García,do Villa-

si D ta. 
O. Froiláo Alvarez Ferniodez, de 

Santibáñez. 

D. Mauro Alvarez, de Val de San 
Pedro. 

D. Manuel Allor, de Valporquero. 
D. Félix Alonso García, de Garfín. 
D. Gregorio Aller García, de Tor

neros. 
D.'Manuel de Castro, de Villalboñe. 
D. Francisco Fernández Hodri-

guez, de Vega. 
D. Bonifacio Alonso Fidalgo, de 

Villanueva. 
D. Tomás Bargo Carrizo, de V i -

lladangos. 
D. Celedonio Fernández Fernán

dez, do Cinianes. 
1). José Arias Alonso, de Cascantes. 
D. Mariano Blanco Boto, de Son-

tovonia. 
D. Bernardo Oblanca Oblanca, do 

Villabalter. 
D. Elias Alonso Tascón, de Villa-

fañe. 
D. Eugenio Blanco Llamazares, 

do Villamayor. 
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D. Bernabé Fidalgo, <ie Viloria. 
D. .luán Alie? Diez, do Villaronte. 
D. Juan Barrio Luengo, de Cola

dilla. 
D. FroiláD Caro Campos, de C i -

fuentes. 
Capacidades 

D. Juan Antonio Flecha, de Man- . 
zaucda. 

D. Jcaquiu Flecha Móndez, da id. 
D. Francisco Ordóñez Garci.i, do 

Carbajal. \ 
D. Isidoro Patiiagua, de Trohajo 

del Camino. 
D. Angel Pellitero Ahrarez, de 

Méizara. 
D. Lorenzo Moran García, de V¡-

llamoros. 
D. .losé Gare.íiv, de Villarratel. 
D. Sautoa Aller Ganúa, do Cem-

hronof. 
D. Marcelino Castellanos, de Méi

zara. 
D. Pablo Diez Sierra, de Pedrún. 
D. Santiago Llamas Llórente, de 

Villaverde. 
D. Toniás García Blanco, de Valle. 
D. Bonifacio González Villapadier-

na, de San Cipriano. 
D. Vicente Fernández Alvarez, de 

Vülanueva. 
D. Fabián Juárez Fernández, de 

Villabalter. 
D. Bernardo Alvarez Fernández, 

de Trobajo del Camino. 
SUPERKUMEKAIllOS 

Cabezas de familia y vscmdnd 
1). Bartolomé González, de León. 
D. Modesto Luna, de ídem. 
D. Bernardo Valero, do ídem. 
D. Pedro Junquera, de idem. 

CapacMades 
D. Agapito de Uelis, de León. 
D. Justino Velaseo, do idem. 
Lo que se haca público en este 

BOLETÍN OFICIAL en CU raplimieoto del 
art. 48 de la ley citada. 

León 29 de Diciembre de 1897.— 
E l Presidente, José Petit y Alcázar. 

í.YUNTliMlliin'O» 

Alcaldía conslilucional de 
Villasetán 

Con objeto de proceder á la forma
ción de ua nuevo apéndice ó amilla-
ramiento.el cual ha deservir de base 
para que li>s contribuyentes figuren 
con la riqueza exacta que cada uno 
posea ó administre, por la Corpora
ción de mi presidencia se acordó; 
que toda vez que carece de recur
sos para hat.'er un apeo ó medición 
de los terrenos, y con el tin de no 
demorar el cobro de las contribucio
nes á sus respectivos vencimientos, 
es do imprescindible necesidad el 
que todns los propietarios que por 
algún concepto lo sean en este Mu
nicipio, presenten dentro del plazo 
de quince días, contados desde la in
serción de este anuncie) en el BOLE
TÍN OMCIAL de la provincia, en la Se
cretaria delAyuutamii'uto.una rela
ción jurada por lus interesados, y 
detaliud» de toda la prrpie.d.-id que 
les corresponda, con su situación, 
calidad, cabida y cuatro linderos, á 
ser p'isible, ó por lo menos dos, para 
que teniendo estos datos á la vista 
puoilo hacer ia Junta amillaradora 
la distribución equitativa de la con
tribución. 

Los cinc no presenten dicha rela
ción eu el plazo lijado que para los 
del Municipio empezará á correr 
desde la ledin de este anuncio, por 
ya estar en la localidad por medio do 

edictos, la Junta procederá do oficio 
á formar las relaciones y cabida de 
las fíncas, y asimismo Jas de Jos que 
las presenten si se creyera oculta
ción, sin perjuicio de poner la false
dad de ocultación eo conocimiento 
del tribunal correspondiente, asi co-
mo toda falta de veracidad que so ; 
noto. í 

Villasolán 30 de Enero do 1898.— i 
E l Alcalde, Aureliano González. 

I 
E n los días 18 y 19 del mes actual 1 

desde las ocho de la mañana hasta ' 
las cuatro de lo tarde, tendrá lugar '¡ 
la cobranza de todas las contribucio- j 
nos directas de este municipnj co- • 
rrespondieotes al tercer trimestre | 
del actual ejercicio y atrasos. i 

Villaseláu ó do Febrero de 1898.— i 
E l Alcalde, Aureliano González. ! 

Alcaldía conslilucional de \ 
Camponaraya \ 

No habiendo comparecido ai acto 
de la rectificación del alistamiento 
Baldomero Fernández Cañedo, hijo 
de Alejo y Casilda; Celestino López 
López, hijo de Juan y María; Nico- , 
lás Fernández Folgueral, hijo de Ro- i 
berto y Teresa, y Manuel González, I 
hijo de Basilisa, alistados en el de es
te Municipio, é ignorándose su pa
radero, se les cita por esta forma pa
ra que se presenten al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá logar en las con
sistoriales de este Ayuntamiento el 
primer domingo de Marzo próximo; 
eo la inteligencia, de que si no lo 
verifican ó sus representantes lega
les, sufrirán los perjuicios consi
guientes. 

Camponaraya 7 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

nos de doble vínculo D. Indalecio y 
D.* Nicasia Iglesias Barrios, mayo
res de edad, naturales _v vecinos de 
esta dicha ciudad, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan A re
clamarlo en este Juzgado eo el tér
mino do treinta días hábiles, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, 
do que les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Astorgn á ocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Aveliuo Alvarez C. y Pérez. 
— E l Escribano, Félix Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/tomate 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1896 á 1897, 
se hallan expuestas al público eu la 
Secretarla del mismo por término de 
quince días, para que durante dicho 
período puedan examinarlas y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Villahornate 8 de Febrero do 1898. 
— E l Alcalde, Arsenio Huerga. 

A Icalita constitucional de 
Ceírones del Rio 

La recaudación do las contribu
ciones territorial, urbana y subsidio 
de este Ayuntamiento, tendrán lu
gar los días 19 y 20 del actual mes, 
do nueve de la maüana á las tres do 
la tarde, en casa del Itecaudaiíur 
D. Joaquín Liébana por el tercer tri
mestre del actual año económico. 

Cebronesdel Kío 7 do Febrero do 
1898.—El Alcalde, JJmilio Moutiol. 

JUZGADOS 

D. Avelino Alvarez C. y Pera/, Juez 
de primera instancia del partido 
de Astorga. 
Por el presente edicto so anuncia 

el fallecimiento intestado do doña 
Adelaida Iglesias Barrios, de cin
cuenta y nueve años do edad, viu
da, propietaria, hija de D. Guillermo 
y D.* Josefa, natural y vecina do 
esta ciudad, ocurrido eu la misma el 
día veinticinco de Noviembre du mil 
ochocientos noventa y siete, cuya 
herencia interesan sus dos herma-

D. Saturio Martínez y Díaz-Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido de La B ifieza. 
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos promovidos eo este 
Juzgado por el Procurador D. Elias 
Francisco Fernández, en nombre do 
D. Laureano Alonso González, veci
no de esta ciudad, contra Agustín 
do la Cuesta Santos, vecino de Val-
cabado del Páramo, sobie pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, los in
muebles siguientes: 

PaaetaB 
1. ° Una casa, en el casco de 

Valcabado, calle del Medio, sin 
número, do planta baja y pa
nera por alto, con cuatro habi
taciones además, y corral c u 
bierta de teja, mide setenta y 
y cuatro metros cuadrados pró-
zimaioeote: linda da frente ó 
Mediodía, cou la calle; espalda 
ó Norte, casa de Rusa Ramos; 
derecha entrando ú Oriente, de 
Silvestre del Canto, é izquierda 
ó Poniente, calle de la Kuente; 
libro; no está asegurada do in
cendios y vale ciento veinti
cinco pesetas 125 

2. " Una cuevíi , término de 
Valcabado, ado llaman los ba
rriales del Sol, coa dos venta
nas, viga, y demás aperos de 
pisar: huda Oriente, cueva de 
Silvestre del Canto; Mediodía, 
¿arcillar de José de la Cuesta; 
Poniente, viña de Juan Alija, y 
Norte, tierra de Narciso Man-
ceñido; libre, y vale setenta y 
cinco pesetas 75 

3. ° Una huerta, tórminodel 
mismo Valcabado, do llaman la 
Barrera, trigal y centenal, de 
catorce áreas y cuatro centi-
ároas: linda Oriente y Mediodía, 
tierra de Juan Alija; Poniente, 
camino del Uemoiiterio, y Nor
te, con las eras; libre, y vale 
treinta pesetas 30 

4. " Una viña, en el mismo 
término do Valcabudo, ado lla
man el Cha no, do cabida de nue
ve áreas y treinta y tr-;s cr.Titi-
áreas, que linda Oriento, viña 
de llosa Ramos; Mediodia. otra 
de Cayelati!) del Canto; Norte, 
de Feüpn López, y Poniente, 
con pradera llamada del Chano; 
libre, y vale veinte pesetas . . 20 

Ü." Una tierra, término del 
misinn Valcabado, ado llaman 
la Forrero, de setenta y cuatro 
áreas y ochenta y ocíio ceuti-
áreas: linda Oriente, tierra de 
Tomás Fernáudef, liodiignez; 
Mediodia v Poniente, otra de 
iligimo Pérez, y Narte, otra de 
Petra del Cunto; libre, y vale 
cuarenta pesetas 40 

6." Otra, en tcvmino de Val
cabado, ado ¡¡aman Lagum ¡íe-
dorula, cabida do cincuenta y 
seis áreas y diecinóis centiáreas: 

VoeataB 

linda Oriente, tierra de José 
Mareos; Mediodía, cotí la Lagu
na; Poniente, otra de Diego 
Fernández, y Norte, tierra de 
Agustín Monje; libro, y vale 
cuarenta pesetas 40 

7. " Otra tierra, en término 
de Koperuelos, ado llaman las 
Mangas, cabida de cincuenta y 
seis áreas y dieciséis centiáreas: 
linda Oriente, tierra de Manuel 
Diez; Mediodía, otra de Angela 
Santos; Poniente, otra de Simón 
Ramón, y Norte, de José Gar-
món, libre y vale cuarenta pe
setas 40 

8. ° Otra, en el mismo tér-
mi ' to, do llaman \a Z ipatera.de 
cabida de treinta y siete áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas: 
linda Oriente, tierra de Fran
cisco Manceñido; Mediodía, otra 
de Angela Santos; Ponieute, ca
mino de Villastrigo, y Norte, 
tierra de Casimiro Fernández; 
libre, y vale veinte pesetas.. . 20 

Total. 390 

Por cuya cantidad se ponen en 
. venta; señalándosela subasta, que 

tendrá lugar eu la sala de audiencia 
• de este Juzgado el día siete de Mar-
i zo próximo y hora de las once de la 
i maüaua; advirtiéndnsa que dichos 

bienes se sacan á suiiasta á iustan-
\ cía del acreedor, sin que se hayan 
i suplido previamente ¡os títulos do 
i propiedad, y no se admitirá postura 
; que no cubra las dos terceras partes 
'• do la tasación, y quepwa tomar par 
j te on la subasta los licitndores con-
I signarán sobre la mesa del Juzgado, 
\ ó en la Caja Sucursal de Depósitos, 
' el diez por ciento efectivo del valor 

de los bienes, sin cuyo requisito no 
. serán admitidos 
| Dado en La Bañeza á cinco de 
! Febrero de mil ochocientos noventa 
' y ocho.—Saturio Martínez.—Por su 
! mandado, Arsenio Fernández de 
: Cabo. 

D. Benigno Castañón Cañón, Juez 
municipal de Rodiezino. 
Hago saber: Qee en el juicio ver

bal ue que se liará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

•-Sentencia — E n Villamanin de 
Rediezmo, á diez do Enero de mil 
ochocieutos noventa y ocho; el se
ñor D. Benigno Castañón Canon, 
Juez municipal de este término-, ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal sobre pago de veintisiete pe
setas y setenta y cinco céntimos, 
entre partes: demandante D. Ramón 
Moreno Arias, propietario, indus
trial y vecino de Rodiezmo, y de
mandado D. José González Suárez, 
propietario y vecino que fué del 
mismo, hoy ausente; 

Falla que debe de conu.'uar y con
dena al demandado D. José González 
Suárez á que pague al demandante 
Ramón Moreno Arias, las veiutisie-
to pesetas y seienta y cinco cénti
mos, al do costas y papel de este 
juicio, dentro del plazo de ocho días 
de serle notificada esta sentencia 
en estrados á inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, bajo aperci
bimiento de apremio y ejecución. 

Asi por esta mi senteucin lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Benigno 
Castaüóu.B 

T p i r a publicaren el BOLET/.V««-
OIAL de la provincia, á lia do que 
sil va de notifici.cióu al deinandado, 



T 
firmo la presente en Villamanín i 
treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Benig-no 
Castañón.—Ante mí, Manuel A . 
García. 

D. Benigno Castañón Cañón, Juez 
municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

bol de que se hnrá mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

•Senlencia.—Eo Villamanín de Ro
diezmo. á diez de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho; el Sr. D. Be
nigno Castañón Cañón. Juez muni
cipal del mismo Rodiezmo y su tér
mino: visto el precedente juicio ver
bal civil sobre pago de ciento seten
ta y cinco pesetas y cinco céntimos, 
entre partes: demandante D. Ramón 
Moreno Arias, propietario, indus
trial y vecino de Rodiezmo, y de
mandado D. Miguel González y Gon
zález, ex-Secretario del Ayunta
miento y vecino que fué de Fon-
tún, suma que el actor reclamó por 
comidas y bebidas; 

Falla que debe de condenar y con
dena al convenido D. Miguel Gonzá
lez y González á que pague al de
mandante D. Ramón Moreno Arias 
la cantidad de ciento setenta y cin
co pesetas y cinco cént imos, al de 
costas y p îpel de este juicio, dentro 
del pl»zo de ocho días después de 
ser notificada esta sentencia, que se 
hará al demandado en estrados y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo npercibimientd de apremio. 

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Benigno 
Castañón.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la rebeldía 
del demandado, se firma el presente 
en Villamanín de Rodiezmo á pri
mero de Febrero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Benigno Casta
ñón .—Ante mi, Manuel A. García. 

ANUNCIOS OFICIALES ; 

GUARDIA C I V I L 

Todos los indi i'Muos residentes en 
esta provincia que tengan concedi
do derecho á ingreso para la Penín
sula en el instituto de la Guardia c i 
vil , podrán solicitarlo si lo desean 
para los tercios de la isla de Cuba, 
siempre que sean de estado soltero, 
á cuyo i-fectn bastará se dirijan ai 
primer Jel'e de la Comandancia ex
presando sus deseos, en todo lo que 
resta del presente mes. 

León 7 de. Febrero de 1898.—El 
primer Jefe accidental, Bartolomé S. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de la Coruña; 
Hace saber: Que el día 4 de Mar

zo próximo, á las once de la maña
na, tendrá lugar en Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumi
nistro que A continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escr i to , en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 

primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio -
ues que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona-
riosadministrativos encargados déla 
gestión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

No so admitirán proposiciones por 
parte de los artículos que traten'de 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruüa 9 de Febrero de 1898. 
—Ignacio Moreno. 

Articnlos que debm adquirirse ; 
Harina de primera clase superior, ¡ 

precio por quintal métrico. J 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

D. Magín González Pérez, Agente 
ejecutivo de la 7." Zona del parti
do de La Bañeza. 
Hago saber: Que á fin do llevar á 

efecto los expedientes instruidos 
contra los contribuyentes que á con
tinuación se expresan, para pago de 
las cantidades que adeudan en esta 
Agencia, se sacan á pública subas
ta por primera vez los inmuebles si
guientes: 

A D. José Cristiano, vecino de V i -
llaestrigo.—Una casa, sita en dicho 
pueblo, calle del Aire, uútn. 1: l in
da O., M. y P., casa de Tomás Fer
nández; N. , calle de su situación; 
capitalizada en 75 pesetas. 

A Casimiro del Pozo, de Villaestri-
go.—Una casa, sita en dicho pue
blo, calle de Grajal, núm. 21: linda 
O., Juan Alvarez; M. y N. , Miguel 
Mauceñido, N . , calle de su situa
ción; capitalizada en 75 pesetas. 

I A Camilo Castro Guisán.—Una 
; casa, sita en dicho pueblo, calle del 
i Aire, núm. P: linda O., calle de su 
; situación; M., Ambrosio Fernández; 

P., José Chamorro, y N . , Santos 
Malilla; capitalizada en 75 pesetas. 

A Juan Fernández, vecino de To
ral.—Una caso, sita en Villaestrigo, 
calle de Grajal, núm. 32. y linda O., 
José Chamorro; M., las eras; P., 
calle de su situación, y N . , callejón 
de las eras; capitalizada en 112 pe
setas 50 céntimos. 

Una huerta, cercada, detrás de la 
bodega: linda O., M. y P., pradera 
de concejo, y N. , otra de herederos 
de Juan Alvarez; capitalizada en 60 

' pesetas. 
Una tierra, en término de Villaes

trigo, á Carro-Benavente: linda O., 
otra de Francisco Barragán; M., L u 
cas Blanco, P., herederos de Vicen
te Alvarez, y N. , senda de Carro-
Valcabado; capitalizada en 120 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y sitio, á Carro-Monte: linda O. y 
M., otra do Juan Trapote; P. y fí. , 
camino; capitalizada en 20 pesetas. 

A León Rodríguez Caballero, ve
cino de Zotes.— Una casa, á la calle 
de Jesús, núm. 14: linda O., huerta 
de Gregorio Gago; M., calle de su 
situación; P. y N . , Gaspar Barra
gán; capitalizada en 75 pesetas. 

A Atanasio Chamorro, vecino de 

Zotes, á Carro-Pozuelos: linda O., 
Miguel Chamorro; M., senda de Ca
rro Molinos; P., Andrés Chamorro, 
y N. , Francisco Casasola; capitali
zada en 20 pesetas. 

Otra tierra, á Carro Laguna: lin
da O., Angel Colinas; M., Vicente 
Casas; P., Miguel Chamorro, y N . , 
Tomasa del Pozo; capitalizada en '¿Ó 
pesetas. 

Otra tierra, á Carro-Lasasaras: 
linda O. y P., Eugenio Santos; M., 
senda deCarro Lasasaras,y N. , José 
Trapote; capitalizada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y sitio que la anterior: linda O., I g 
nacio Fernández; M., Josefa Castro; 
P., Agust ín Grande, y N. , senda do 
las Amenas; capitalizada en 10 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de la Baldoga: 
linda O., Antonio Grande; M., C a 
rro- Pobladura; P., Carro-Valencia, 
y N. , herederos de Eugenio Mance-
üido; en 10 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 
en el sitio de costumbre de Zotes del 
Páramo el día 24 del corriente, y 
hora de las once de la mañana, por 
espacio de una hora; durante la cual 
serán admitidas las posturas que cu
bran las dos terceras partes del va
lor fijado, quedando obligados los 
rematantes á entregar en el acto 
priucipal, recargos y costas, y el 
resto del precio antes del otorga
miento de la escritura, en la forma 
que determina la ley vigente. 

Los correspondientes títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y eu cuanto á las fincas 
que de ellos carezcan, se suplirá su 
falta en la forran prescrita por la re
gla 5.*, art. 42 de la ley Hipoteca
ria por cuonta de los remata utes, á 
las cuales después se les descontará 
del precio los gastos que por este 
concepto hayan anticipado, confor
me al art. 37 de la Instrucción. 

La Bañeza y Febrero 3 de 1898.— 
Magin Goi.zález. 

Pedro las Dueñas.—Los suelos de 
una casa, á la calle de Olleros, con su 
huerta contigua: linda O., huerta 
de Felipe Castro; M., calle de eu s i 
tuación; P., huerto de Tomás Casa
do, y N . , Andrés Carbajo; capitali
zada en 700 pesetas. 

A Gertrudis Fidalgo, vecina do 
San Pedro.—Uua casa, en la calle de 
Olleros, núm. 26: linda O., eslíe pú
blica; M., Pablo Martínez; P., huer
to de Tomás Martínez, y N. , Josefa 
Nuevo; capitalizada eu 500 pesetas. 

A SimónGalbán, vecino de San Pe
dro las Dueñas.—Una casa, á la ca
lle Real, núm. 4: linda O., Domingo 
Carbajo, de Soguilla; M.. calle de su 
situación; P., Toribio Martínez, y 
N . , Pedro Carbajo, con su huerto 
contiguo; capitalizada en 500 pe
setas. 

A Francisco Ugidos. vecino de 
San Pedro las Dueñas.- Una casa ála 
calle Tuerta, núm 24: linda O , Se
bastián Grande; M.. Manuel Alonso, 
y P., el mismo, y N. , calle de su s i
tuación; capitalizada eu 525 pe-

D. Magín González Pérez, Agente 
ejecutivo de la 7.* Zona del parti
do de La Bañeza. 
Hago saber: Que á fin de llevar á 

efecto los i-xpedieutes instruidos 
contra los coutrilmyentesque á con
tinuación se expresan, para pago de 
las cantidades que adeudan en esta 
Agencia, se sacan á pública subasta 
por primeia vez los iomuebles si 
guien tes. 

A Francisco Casado Pérez, vecino 
de Laguna Dalga.—Una casa, á la 
calle de la Fuente, núm. 6: linda O., 
Victoriano Grande; M., calle públi
ca; P., Eugeuio Prieto; N. , majada 
de Francisco Cabero; capitalizada 
eu 750 pesetas. 

A Juan Gaona, vecino de Laguna 
Dalga.—Una casa, á la calle de V i -
llamañán. mim. 35: linda O., Matías 
Casas; M., calle de su situación; P., 
Manuel Ferreru, y N. , Andrés Fo
rrero; capitalizada eu 100 pesetas. 

A liusebio Jáfiez, vecino de Lagu
na Dalga.—Uua huerta, cercada, en 
esto término y sitio de San Martino: 
linda O. y M., Rafael de Paz, veci
no de Santa María; P., pradera de 
San Martino, y N. , Gregorio de Paz; 
capitalizada eu 100 pesetas. 

A Julián Astorga, vecino de So-
guillos.—Una casa, á la calle de Ma
drid, núm. 16: linda O., P. y N. , Do
mingo Carbajo; M., callo de su situa
ción; capitalizada en 300 pesetas. 

. A Tomás Carbajo, vecino de San 

A Tadeo Perrero, vecino de Lagu
na Dalga.—Una tierra, al sitio de 
Valcueva, sembrada: linda O., Gre
gorio Barragán, vecino deSoguillo; 
P., Pedro Prieto; N. , pradera de 
Valcueva; M., Pedro Prieto; capita
lizada en 50 pesetas. 

! Otra, en el mismo término, y si-
i tio de los Escalaos: linda O. y M., 
• Pedro Sastre; P., camino de los Es-. 
1 calaos, y N. . Tomás Carbajo; capi-
| talizada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en esto término y s i 
tio, á Carro-Bañeza: linda O., Fran
cisco Cabero; P., José Garda; M. y 

i N. , Francisco Cabero Mayo, de San-
': ta María; capitalizada en 45 pesetas. 

A Sebastián Grande, vecino de 
San Pedro las Dueñas.—Uua casa, á 
la calle Tuerta, núm. 26: linda O., 

! Agustiu del Pozo; M., Pedro Mata; 
! P., Francisco Ugidos, y N. , calle de 
! su situación; capitalizada en 825 pe-
! setas. 
I A Vicenta Santamaría, -ecina de 
I Sau Pedro de las Dueñas.—Una ca-
i sa, á la calle Tuerta, núm. 17: linda 
; O., Froilán Astorga; M., Francisco 
t Galbán; P., Rodrigo Grande, y N. , 

calle de su situación; capitalizada 
en 250 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 
en el sitio de costumbre de Laguna 
Dalga el dia 28 del corriente y ho
ra do las once de la mañana, por 
espacio de uua hora; durante la 
cual serán admitidas las posturas 
que cubran las dos torceras-partes 
del valor descrito; quedando obliga
dos los rematantes á entregar eu el 
acto priucipal, recargos y costas, y 
el resto del precio antes del otor
gamiento de la escritura, en la for
ma que determina la Instrucción. 

Los títulos de propiedad estarán 
de mani listo en la oficina de esta 
Ageucia sin poder exigir otros, y 
en cuanto á las fincas que de ellos 
carezcan, se suplirá su íalta cu la 
íorma prescrita eu la regla 5.°, ar
tículo 4'2 de la ley Hipotecaria por 
cuenta de los rematantes, á los cua
les después se les descontará del 
precio los gastos que por este con
cepto hayan anticipado, conforme 
al art. 37 de la Instrucción. 

La Bañeza 3 de Febrero do 1898. 
—Magin González. 
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